
 

HERENCIA Y CULTURA EN MATERNIDAD  

 
FONDO  
El parto es un acontecimiento significativo, social y emocional, no sólo para un individuo, 
sino para la familia de aquella persona y quizás para la comunidad entera. El cuidado 
proporcionado por una comadrona debería cubrir las necesidades individuales, culturales 
y sociales de la mujer dentro de su propio ambiente. El Informe 2005 de Salud Mundial 
declara que hay un valor entorno a los rituales del nacimiento y en el cuidado de estos 
como un rasgo central de la vida de familia.’.  
Las actitudes y las actividades asociadas con estos aspectos del nacimiento dentro de la 
familia y la comunidad, por lo general, están dirigidas a proporcionar ayuda y apoyo para 
la madre y el bebé, así como  a la celebración del acontecimiento. Las comadronas 
pueden invitar a la familia a participar en actividades alrededor del nacimiento, o dejarla 
aislada. Una parte del cuidado apropiado a la maternidad es el planteamiento consciente 
de la matrona para permitir la participación de la familia.  
De vez en cuando, la comadrona puede observar alguna práctica cultural que pueda 
resultar dañina para la madre o el bebé. 

 
DECLARACIÓN DE CREENCIA  
La ICM entiende la cultura, tradición y la influencia de creencias individuales como una 
forma de vida, distintas opciones en la vida. La ICM cree que las comadronas, y las 
mujeres y familias por las que se preocupan, merecen el respeto y la libertad de participar 
de forma total  e informadamente en las decisiones que afectan a sus vidas. La 
Confederación también sostiene la creencia de que en cada cultura existe la posibilidad 
de mantener  tradiciones dañinas impuestas a muchachas jóvenes y mujeres, y por lo 
tanto, la matrona  está destinada a asociarse con las mujeres para cambiar estas 
prácticas perjudiciales. 

  
POSICIÓN  
La Confederación promueve la participación plena de la gente de todas las culturas en el 
desarrollo de políticas de salud, y  planificación y  puesta en práctica de servicios de salud 
seguros, y accesibles durante el embarazo. Esta participación está basada en el respeto 
por la dignidad humana y un modelo de asociación con práctica de partería profesional.  

En reconocimiento a la variedad de tradiciones culturales y prácticas alrededor del 
embarazo y el nacimiento, la comadrona tiene que: 

  
• estar bien informada sobre tales tradiciones y respetar aquellas prácticas que no 
causarán daño a las mujeres y a las familias.  
• en casos donde tales prácticas pueden causar el daño: trabajo con la comunidad 
para eliminar las prácticas dañinas;  



• asociarse con mujeres y familias: liderar el establecimiento y mantenimiento de los 
servicios de maternidad culturalmente seguros y exentos de discriminación.  

 
ORIENTACION PARA LAS  ASOCIACIONES MIEMBRO:  
Animar a las asociaciones miembro a trabajar con comadronas, mujeres, políticos y 
comunidad para poner en práctica cuidados de salud culturalmente seguros usando esta 
resolución como base para la acción.  

 
DOCUMENTOS RELACIONADOS ICM  
• ICM Código Internacional de Ética para Comadronas (1993)  
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y Postparto Normales. ICM, 2002. 

  
OTROS DOCUMENTOS RELEVANTES  
• Informe 2005 de Salud Mundial. Cada madre y cada niño cuentan. Ginebra, Suiza: 
WHO, 2005.  
• Serie de Estudio de Derechos humanos de Naciones Unidas #10: Protección de la 
Herencia de la Gente Indígena (1997)  
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